
 
 
 
Un llamamiento a la acción 
 
 
La 1ª Cumbre Europea de Bioseguridad celebrada en Madrid los días 1 y 2 
de junio de 2010 insta a los gobiernos nacionales que componen el ámbito de 
la Directiva europea sobre la prevención de pinchazos accidentales en los 
sectores hospitalario y sanitario a garantizar la adopción de todas las 
medidas necesarias para establecer un planteamiento sólido y sin soluciones 
de compromiso a la hora de implementarla en la legislación nacional sin 
dilación alguna. Cada día, los trabajadores y los pacientes corren el riesgo de 
contraer un virus de transmisión sanguínea potencialmente mortal. No hay 
tiempo que perder.  
 
 
La Red Europea de Bioseguridad ha determinado las siguientes prioridades: 
 

• La legislación nacional es la vía más eficaz para la plena 
implementación de todos los requisitos de la Directiva. Asimismo, se 
deben contemplar penalizaciones importantes en caso de 
incumplimiento o cumplimiento tardío. 

 
 
• Los trabajadores no sanitarios que también exponen su salud a los 

peligros derivados de los instrumentos punzocortantes y no están 
contemplados en el ámbito de la Directiva también deben contar con 
una protección similar para su seguridad. La implementación de la 
Directiva debe garantizar que se aplican buenas prácticas para 
proteger a todos los trabajadores en peligro.  

 
 
• Estudios independientes han demostrado que la impartición de 

formación integral a los usuarios, prácticas de trabajo más 
seguras y la utilización de dispositivos médicos de bioseguridad 
previenen la mayoría de los pinchazos accidentales por aguja. 
Asimismo, los estudios han demostrado que no implementar uno 
cualquiera de estos tres elementos reduce considerablemente la 
eficacia.  

 
• Los trabajadores que vayan a utilizar los dispositivos de 

seguridad deben participar en el proceso de selección de los 
mismos. Se deben aplicar criterios adecuados en dicha selección.  

 
• Es fundamental implementar medidas consistentes para prevenir 

los pinchazos accidentales porque la incidencia del virus de la 



hepatitis B (VHB), la hepatitis C (VHC) y del virus de inmunodeficiencia 
humana (VIH) es considerablemente superior en la población 
hospitalaria que en la población general y los pacientes pueden llevar 
bastante tiempo recibiendo tratamiento antes de que se sepa que 
padecen una infección grave de transmisión sanguínea.  

 
 
 
Para mayor información, consulte las siguientes publicaciones: 
 
‘Guía europea para la implementación de medidas frente a los pinchazos 
accidentales’ – Red Europea de Bioseguridad 
 
‘Manual de implementación de bioseguridad’ – Consejo General de 
Enfermería de España / Red Europea de Bioseguridad 
 
 
La 1ª Cumbre Europea de Bioseguridad, celebrada en Madrid los días 1 y 2 
de junio de 2010, contó con la participación de la Ministra de Sanidad y 
Política Social de España, que actualmente es la Presidenta del Consejo 
Europeo de Ministros de Sanidad, así como con representantes de la 
Comisión Europea, el Parlamento Europeo, sindicatos tanto nacionales como 
europeos y asociaciones y federaciones de enfermería. También hubo 
representación de los trabajadores afectados, profesionales y asesores 
políticos de gobiernos nacionales y expertos académicos de ámbito 
internacional.  
 
 


